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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se hace pública relación de solicitan-
tes del Programa de solidaridad a los que no ha sido
posible notificar diferentes resoluciones y actos ad-
ministrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-3632/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Aránzazu López Herrador.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delega-

ción Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla,
de fecha 22 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 del
art. 71 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Común el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de ene-
ro, con la advertencia de que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la lima.
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de
Andalucía.

PS-SE-3713/2004, doña Josefa Monge Guzmán: Resolu-
ción dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social de Sevilla, de fecha 23 de septiembre de 2005,
mediante la cual se acuerda archivar por aplicación de lo dis-
puesto en el apartado 1.º del art. 71 de la Ley 30/92 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Común el expediente del Programa de Solidaridad
del Decreto 2/99 de 12 de enero, con la advertencia de que
contra la misma cabe interponer recurso de alzada, en el pla-
zo de un mes, ante la lima. Sra. Directora General de Servicios
Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social de la Junta de Andalucía.

PS-SE-4004/2004, doña M.ª José Ríos Baena: Resolu-
ción dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social de Sevilla, de fecha 23 de septiembre de 2005,
mediante la cual se acuerda archivar por aplicación de lo dis-
puesto en el apartado 1.º del art. 71 de la Ley 30/92 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Común el expediente del Programa de Solidaridad del
Decreto 2/99 de 12 de enero, con la advertencia de que con-
tra la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la lima. Sra. Directora General de Servicios So-
ciales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social de la Junta de Andalucía

PS-SE-230/2005, doña Carmen Mauri Moreno: Resolu-
ción dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social de Sevilla, de fecha 26 de septiembre de 2005,
mediante la cual se acuerda denegar a la interesada la medi-
da del Programa de Solidaridad por aplicación del art. 2. aptdo.
c) del Decreto 2/99 de 12 de enero, dado que, los ingresos
obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta resolución su-
peran del límite establecido, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante la lima. Sra. Directora General de Servicios Sociales
e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial de la Junta de Andalucía.

PS-SE-1642/2005, doña Ana del Rocío Pavón Ortega:
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 23 de septiembre
de 2005, mediante la cual se acuerda archivar por aplicación
de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común el expediente del Programa de Solidari-
dad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con la advertencia de
que contra la misma cabe interponer recurso de alzada, en el

plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienes-
tar Social de la Junta de Andalucía

PS-SE-1686/2005, doña M.ª de las Nieves Aragón Are-
nas: Resolución dictada por la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 23 de sep-
tiembre de 2005, mediante la cual se acuerda archivar por
aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Común el expediente del Progra-
ma de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la lima. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

PS-SE- 2131/2005, don Pedro Antonio Suárez Fernández:
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 26 de septiembre
de 2005, mediante la cual se acuerda denegar al interesado
la medida del Programa de Solidaridad por aplicación del art.
13.1. aptdo. e) del Decreto 2/99 de 12 de enero, dado que,
por incumplimiento de algunas de las obligaciones de los be-
neficiarios, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la
lima. Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Jun-
ta de Andalucía.

PS-SE-2635/2005, doña Mercedes Ojeda Fernández:
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 26 de septiembre
de 2005, mediante la cual se acuerda denegar a la interesada
la medida del Programa de Solidaridad por aplicación del art.
2. aptdo. c) del Decreto 2/99 de 12 de enero, dado que, los
ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta reso-
lución superan del límite establecido, con la advertencia de
que contra la misma cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes, ante la lima. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

PS-SE-2899/2005, doña Angeles Escalera Miranda: Re-
solución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad
y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 26 de septiembre de
2005, mediante la cual se acuerda denegar a la interesada la
medida del Programa de Solidaridad por aplicación del art. 2,
aptdo. b) del Decreto 2/99 de 12 de enero, dado que, no
están todos los miembros de la unidad familiar empadrona-
dos como residentes en un municipio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, al menos con un año de antelación a la
fecha de presentación de la solicitud, con la advertencia de
que contra la misma cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes, ante la llma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

PS-SE-3926/2005, doña Tamara Navarro Fernández: Re-
solución dictada por la Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 23 de septiembre
de 2005, mediante la cual se acuerda archivar por aplicación
de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común el expediente del Programa de Solidari-
dad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con la advertencia de
que contra la misma cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes, ante la llma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social de la Junta de Andalucía.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 15 de noviembre de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se hace pública relación de solicitan-
tes del Programa de solidaridad a los que no ha sido
posible notificar diferentes resoluciones y actos ad-
ministrativos.

Núm. Expte: PS-SE-457/2005.
Nombre y apellidos: Don José Moreno Amaya.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delega-

ción Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla,
de fecha 12 de septiembre de 2005, mediante la cual se
acuerda conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidari-
dad, prevista en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el
Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999 de 12 de ene-
ro, con la advertencia de que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la llma.
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de
Andalucía.

PS-SE-984/2005, doña Remedios Cabello Serrano: Re-
solución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad
y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 12 de septiembre de
2005, mediante la cual se acuerda conceder la medida de
Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el art. 5, aptdo. a),
por el que se regula el Programa de Solidaridad del Decreto 2/
1999 de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante la llma. Sra. Directora General de Servicios Sociales
e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial de la Junta de Andalucía.

PS-SE-1358/2005, don Francisco Romero Salguero: Re-
solución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad
y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 12 de septiembre de
2005, mediante la cual se acuerda conceder la medida de
Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el art. 5, aptdo. a),
por el que se regula el Programa de Solidaridad del Decreto 2/
1999 de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales
e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial de la Junta de Andalucía.

PS-SE-1401/2005, doña Francisca Carmona Fernández:
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 7 de julio de 2005,
mediante la cual se acuerda conceder la medida de Ingreso
Mínimo de Solidaridad, prevista en el art. 5, aptdo. a), por el
que se regula el Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

PS-SE-1677/2005, doña Josefa Córdoba Campos: Reso-
lución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social de Sevilla, de fecha 12 de septiembre de 2005,

mediante la cual se acuerda conceder la medida de Ingreso
Mínimo de Solidaridad, prevista en el art. 5, aptdo. a), por el
que se regula el Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

PS-SE-1691/2005, don Laureano Fuentes Fuentes: Reso-
lución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social de Sevilla, de fecha 12 de septiembre de 2005,
mediante la cual se acuerda conceder la medida de Ingreso
Mínimo de Solidaridad, prevista en el art. 5, aptdo. a), por el
que se regula el Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

PS-SE-1812/2005, doña María Luisa Chaparro Escude-
ro: Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 12 de septiembre
de 2005, mediante la cual se acuerda conceder la medida de
Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el art. 5, aptdo. a),
por el que se regula el Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la llma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

PS-SE-1823/2005, doña Macarena Heredia Heredia: Re-
solución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad
y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 12 de septiembre de
2005, mediante la cual se acuerda conceder la medida de
Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el art. 5, aptdo. a),
por el que se regula el Programa de Solidaridad del Decreto 2/
1999 de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante la llma. Sra. Directora General de Servicios Sociales
e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial de la Junta de Andalucía.

PS-SE-1845/2005, doña Josefa Jiménez Sánchez: Reso-
lución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social de Sevilla, de fecha 12 de septiembre de 2005,
mediante la cual se acuerda conceder la medida de Ingreso
Mínimo de Solidaridad, prevista en el art. 5, aptdo. a), por el
que se regula el Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la llma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

PS-SE-1848/2005, doña Amelia Nicolás Mancebo: Reso-
lución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social de Sevilla, de fecha 12 de septiembre de 2005,
mediante la cual se acuerda conceder la medida de Ingreso
Mínimo de Solidaridad, prevista en el art. 5, aptdo. a), por el
que se regula el Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la llma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.


